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Ingreso al Portal Mi DT 
Para ingresar al Portal Mi DT, se debe acceder a la página de la Dirección del Trabajo 

www.direcciondeltrabajo.cl y seleccionar la opción Mi DT, como se indica en la siguiente ilustración:  

 

Ilustración 1 

Una vez que haya ingresado al Portal Mi DT, usted debe seleccionar el botón , como 

se indica en la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 2 

 

El sistema validará al usuario mediante Clave Única entregada por el Servicio de Registro Civil e Identificación 

y Chile Atiende. Para esto, se debe ingresar RUN (Número de Cédula de Identidad) y Clave Única, como se 

indica en la siguiente ilustración. Luego seleccionar el botón . 

 

http://www.dt.gob.cl/
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Ilustración 3 

Luego de autenticarse, usted ingresará a su sesión dentro del Portal Mi DT y podrá elegir el perfil en que desea 

trabajar. 

Al habilitarse distintos perfiles, se le permitirá al usuario navegar entre los diferentes trámites disponibles 

para cada perfil.  
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Perfiles Mi DT 

Estos perfiles son “Trabajador”, “Empleador” y/o “Dirigente Sindical”, como lo indica la siguiente imagen: 

 

Ilustración 4 

IMPORTANTE: Un usuario podrá tener más de un perfil asociado. 
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Perfil Empleador 

Se debe seleccionar Perfil Empleador, donde se desplegarán dos opciones. 

 Empleador Individual. 

 Empleador Persona Jurídica. 

IMPORTANTE: El trámite “Finiquito Laboral Electrónico” solo se encuentra disponible en el portal Mi DT para 

el perfil “Empleador Persona Jurídica”. 

 

 

Ilustración 5 

Empleador Individual: 
En el caso de empleador individual se desplegarán las dos opciones que se indican a continuación: 

Empleador Persona Natural: 

Un Empleador Persona Natural es la que ejerce derechos y cumple obligaciones a título personal (por ejemplo: 

Empleador de Trabajador de Casa Particular, Profesionales de ejercicio libre con trabajadores dependientes a 

su cargo, etc.). Este usuario no tiene inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos (SII). 

Empleador Empresario Individual:  

En este caso la persona (dueño de la empresa) ejerce todos los derechos y obligaciones de la empresa a su 

nombre. 

Es responsable personalmente de las deudas y obligaciones de la empresa, puede funcionar como Empresa 

Unipersonal o Individual o Microempresa Familiar. Este usuario sí tiene inicio de actividades ante el SII. 
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Ilustración 6 

IMPORTANTE: Si no se cuenta con inicio de actividades en el Servicios de Impuestos Internos, mostrará el 

mensaje: Usted no se encuentra como empresa en los registros de SII. En tal caso, debe iniciar actividades en 

el SII. 

 

 

Ilustración 7 
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Empleador Persona Jurídica 

Al Seleccionar Empleador Persona Jurídica se desplegará el listado de empresas respecto de las cuales usted 

está registrado como Representante Laboral Electrónico. 

 

 

Ilustración 8 

IMPORTANTE: En caso de que usted no represente electrónicamente a ninguna empresa, se desplegará el 

mensaje informando: “Usted no es Representante Laboral Electrónico de ninguna empresa”. 

El empleador debe designar a sus Representantes Laborales Electrónicos con la clave otorgada por el SII. 

 

 

Ilustración 9 

IMPORTANTE: En el caso de que el usuario ingrese por primera vez al portal Mi DT o no haya actualizado sus 

datos anteriormente en el perfil “Empleador”, aparecerá un mensaje solicitando actualizar sus datos. 
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El mensaje se visualiza de la siguiente manera: 

 

Ilustración 10 

*En caso de seleccionar   , la página redirige a la selección de perfiles nuevamente y no podrá 

acceder a los trámites hasta que actualice sus datos. 

 

Ilustración 11 
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Ingreso a Finiquito Laboral Electrónico– Perfil Empleador 
Una vez que el empleador haya iniciado su sesión en el Portal Mi DT, en la sección “Contratos de Trabajo y 

Despidos”, deberá ingresar al trámite “Finiquito Laboral Electrónico” 

 

Ilustración 12 
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El sistema habilitará las opciones e historial de Finiquito Laboral Electrónico, como se indica en la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 13 

Para ingresar una propuesta de finiquito, el empleador debe seleccionar el botón . 

El sistema desplegará Terminos y Condiciones del trámite, donde el Representante Laboral Electrónico debe 

aceptar para continuar. 
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Ilustración 14 
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Ilustración 15 
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Ilustración 16 
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Ilustración 17 

IMPORTANTE: En caso que no se acepten los términos y condiciones, no se podrá tramitar la propuesta de 

finiquito laboral mediante la plataforma MiDT. Por lo anterior debera aceptar los terminos y condiciones, si 

desea utilizar este medio.  

 

Una vez seleccionado el botón  de los términos y condiciones, el sistema desplegará el 

formulario de ingreso de propuesta de finiquito, la cual se compone de 3 etapas: 

 

1. Identificación de las partes. 

2. Montos. 

3. Propuesta de finiquito. 
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Ilustración 18 

Para comenzar con el registro, el Representante Laboral Electrónico que está haciendo el trámite debe 

ingresar o ratificar la siguiente información de la etapa N°1: 

 Identificación de las partes: 

o RUT: se indica el RUT de la empresa conectada al sistema, información no modificable. 

o Razón social o nombre: se indica el nombre o razón social de la empresa, información no 

editable. 

o RUT representante legal: se indica el rut del representante legal de la empresa, información 

no modificable. 

o Nombre representante legal: se indica el nombre del representante legal de la empresa, 

infomación no modificable. 

o Apellido paterno representante legal: se indica el apellido paterno del representante legal 

de la empresa, infomación no modificable. 

o Apellido  materno del representante legal: se indica el apellido materno del representante 

legal de la empresa, infomación no modificable. 

 

 Dirección y contacto 

o Región: se indica la región de la empresa, información no modificable. 

o Calle: se indica el nombre de la calle de la empresa, información no modificable. 

o Comuna: se indica la comuna de la empresa, información no modificable. 

o Número: se indica el número de la dirección de la empresa, información no modificable. 

o Teléfono: se indica el teléfono de contacto del Representante Laboral Electrónico, 

información no modificable. 

o Correo Electrónico: se indica el correo electrónico del Representante Laboral Electrónico, 

infomación no modificable. 
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Ilustración 19 

 Identificación del trabajador 

o RUT: se debe ingresar el RUT del trabajador, sin puntos ni guión, ya que el sistema le dará el 

formato. Información obligatoria. 

Al ingresar el RUT se debe seleccionar el icono . El sistema validará el RUT y extraerá 

el nombre del trabajador de la siguiente forma. 

 

 Nombre: se indica el nombre del trabajador, información no modificable. 

 Apellido paterno: se indica el apellido paterno del trabajador, información no 

modificable. 

 Apellido materno: se indica el apellido materno del trabajador, información no 

modificable. 

 

 Dirección y contacto 

o Región: se debe seleccionar la región de la dirección del trabajador, campo obligatorio. 

o Comuna: se debe seleccionar la comuna de la dirección del trabajador, campo obligatorio. 

o Domicilio: se debe indicar el domicilio del trabajador, campo obligatorio. 

o Número domicilio: se debe indicar el número del domicilio, campo obligatorio. 

o Casa, depto u otro: se debe indicar el número de departamento en caso de ser necesario, 

campo opcional. 

o Teléfono: se debe indicar el número de teléfono del trabajador, solo se deben indicar 

números y el campo es obligatorio. 

o Email trabajador: se debe indicar el correo electrónico del trabajador, en formato de email 

nombre@dominio.cl. Campo obligatorio. 

mailto:nombre@dominio.cl
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Ilustración 20 

 Prestaciones de servicios/ Detalles del contrato 

o Funciones 

o Lugar prestación de servicios 

o Región 

o Discapacidad 

 Duración del contrato 

o Fecha de Inicio: campo con formato fecha, al seleccionar se debe desplegar calendario y la 

fecha seleccionada no puede ser anterior a 01/01/2011. Campo obligatorio. 

o Fecha de Término: campo con formato fecha, al seleccionar se debe desplegar calendario y 

la fecha seleccionada no puede ser anterior a la fecha de inicio. Campo obligatorio. 

IMPORTANTE: En el caso que existan más de 10 días hábiles entre fecha de término y la fecha actual, el 

sistema realizará el cálculo de reajustes e interés. 

o Causal de Término: se debe seleccionar en la lista desplegable la causal de término de 

contrato. Campo obligatorio. 

Para finalizar la etapa, el Representante Laboral Electrónico debe seleccionar el botón  . 
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Ilustración 21 

 

Para continuar, debe ingresar la información correspondiente a los montos de la propuesta de finiquito, en 

pesos chilenos. Si la propuesta de finiquito no contiene monto alguno,  es  decir es un finiquito sin pago, no 

debe ingresar información alguna. 

 Indemnizaciones 

o Indemnización por feriado anual y proporcional (vacaciones): se debe ingresar el monto, 

solo números. Campo opcional. 

o Indemnización sustitutiva del aviso previo: se debe ingresar el monto, solo números. Este 

campo solo se habilitará si la causal de término corresponde a Art. 161 del Código del 

Trabajo. Campo opcional. 

o Indemnización por años de servicio: se debe ingresar el monto, el que debe contener solo 

números. Este campo solo se habilitará si la causal de término corresponde al Art. 161 del 

Código del Trabajo y la duración del contrato es igual o mayor a 12 meses. En este caso, el 

campo será obligatorio. 

o Indemnización pactada contractualmente o voluntaria: se debe ingresar el monto, solo 

números. Campo opcional. 
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Ilustración 22 

 

 Remuneraciones imponibles 

o Sueldo base pendiente del último mes trabajado: se debe ingresar el monto, solo números. 

Campo opcional. 

o Gratificación legal: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Bonos: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Horas extraordinarias: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Aguinaldo: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Semana corrida: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Comisión o participación: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Descansos adeudados: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

 

Ilustración 23 
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 Remuneraciones no imponibles 

o Movilización: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Colación: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Pérdida de caja: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Desgaste de herramientas: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Viáticos: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Asignaciones familiares. se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

 

Ilustración 24 

 Descuentos 

o Cotizaciones de seguridad social: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Impuestos: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Aporte del empleador al fondo de cesantía (AFC): se debe ingresar el monto, solo números. 

Campo opcional. 

o Remuneraciones anticipadas: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Indemnización anticipada: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 
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Ilustración 25 

 Otros descuentos 

o Pensiones alimenticias: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Descuento caja de compensación (Máximo una cuota): se debe ingresar el monto, solo 

números. Campo opcional. 

o Préstamos adeudados al empleador: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Anticipo de sueldo: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

o Vacaciones anticipadas: se debe ingresar el monto, solo números. Campo opcional. 

 

Ilustración 26 
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Para finalizar la etapa, el Representante Laboral Electrónico debe seleccionar el botón . 

 

Para continuar, el Representante Laboral Electrónico debe ingresar la información correspondiente al pago 

electrónico, en donde debe ingresar la siguiente información: 

 Banco de la cuenta titular del trabajador: se debe seleccionar la lista desplegable el banco que 

corresponde a la cuenta del trabajador. Información obligatoria. 

 Tipo de cuenta: se debe seleccionar el tipo de cuenta del trabajador, esta opción puede ser “cuenta 

corriente”, “Cuenta vista” o “Cuenta RUT”. Información obligatoria. 

 Número de cuenta”: se debe ingresar el número de cuenta del trabajador, en este campo solo se 

aceptarán números y un máximo de 15 dígitos. Información obligatoria. 

 

Ilustración 27 

Una vez ingresada la información, seleccionar el botón , el cual habilitará el botón . 

Al seleccionar el botón , el sistema desplegará la propuesta del finiquito en donde se visualizará 

toda la información ingresada, como se indica en la siguiente ilustración. 
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Ilustración 28 

El Representante Laboral Electrónico deberá seleccionar el check para autorizar a la institución PREVIRED para 

compartir los datos de cotizaciones previsionales de sus trabajadores, con el fin de que revisen el pago íntegro 

de las cotizaciones previsiones. 



 
 

25 
 

Finiquito Laboral Electrónico 

 

 

Ilustración 29 

Finalmente, se debe seleccionar el botón  para finalizar el proceso de ingreso de 

propuesta. 

IMPORTANTE: al ingresar una propuesta de finiquito y causal de termino diferente a las contempladas en los 

numerales 1 y 2 del artículo 159 del Código del Trabajo, el sistema realiza consulta a PREVIRED para verificar 

el pago de las cotizaciones previsionales en el tiempo que se mantuvo la relación laboral vigente. El sistema 

quedará en estado “Pendiente de revisión cotizaciones previsionales”. 

Una vez realizada la consulta y si no existe deuda, el sistema cambiará de estado a “Pendiente de aceptación 

del trabajador” y la propuesta podrá ser revisada por el trabajador en su perfil Mi DT. 

En el caso que exista deuda o que no estén pagadas las cotizaciones previsionales en uno o más meses en el 
sistema de Previred, el sistema cambiará al estado de “Rechazo propuesta por periodo(s) sin informar”. Para 
este caso el finiquito no podrá llegar a término de manera exitosa y se entregará el comprobante de rechazo 
por periodos(s) sin informar. 
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Ilustración 30 
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Al finalizar el ingreso de la propuesta, el sistema genera el documento de propuesta, la cual queda disponible 

en el perfil de Mi DT del Representante Laboral Electrónico y en el perfil del trabajador.  

 

Ilustración 31 
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Revisar propuesta de finiquito – Perfil Trabajador 
Una vez que el empleador ingrese la propuesta de finiquito, el trabajador recibirá una notificación a su correo 

electrónico, indicando que tiene un trámite activado en Mi DT. 

El trabajador ingresa a Mi DT y selecciona la opción de Finiquito Laboral Electrónico, en donde se desplegará 

el registro de la propuesta de Finiquito ingresada por su empleador. 

 

Ilustración 32 

Para visualizar la propuesta de finiquito, el usuario debe seleccionar  y el 

documento de propuesta se descargará automáticamente. 
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Ilustración 33 
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Para ingresar a la propuesta de finiquito y tener la opción de aceptar (con o sin reserva de derechos) o 

rechazar, el trabajador debe seleccionar el botón . 

El sistema desplegará el detalle de la propuesta de finiquito, en donde se visualizará toda la información 

ingresada por su ex empleador.  

 

 

Ilustración 34 
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Ilustración 35 

 

Ilustración 36 

El ex trabajador, podrá rechazar o continuar con la revisión de la propuesta de finiquito. 
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Rechazar propuesta de finiquito 

Para rechazar, se debe seleccionar el botón  . El sistema desplegará campo de texto para 

ingresar los motivos de rechazo de la propuesta de finiquito. 

 

Ilustración 37 

 

Una vez ingresado(s) el (los) motivo(s), el ex trabajador debe seleccionar el botón . 

El sistema cambiará de estado a “Propuesta rechazada por el trabajador” y terminará el proceso enviando 

correos electrónicos a cada usuario, indicando dicho rechazo y termino del proceso. 

Ambos usuarios dispondrán del comprobante de rechazo en su perfil del portal Mi DT. En este caso el 

empleador no podrá volver a formular una propuesta de finiquito laboral de manera electrónica. 
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Ilustración 38 

 

Aceptar propuesta de finiquito 
 

Para aceptar una propuesta de finiquito, el ex trabajador al momento de revisar su propuesta debe seleccionar 

el botón . 

El sistema desplegará la siguiente información para que el ex trabajador actualice o ratifique: 

 Dirección y contacto: 

o Se presenta la información de contacto de trabajador con los siguientes campos: 

 Calle 

 Número 

 Comuna 

 Email 

El ex trabajador podrá modificar esta información seleccionando el botón . 
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Ilustración 39 

 

 

 Información para el pago electrónico: 

o Se presenta la información para el pago electrónico del finiquito laboral, indicando la 

siguiente información: 

 Banco de la cuenta titular del trabajador/a 

 Tipo de cuenta 

 Número de cuenta 

El ex trabajador podrá modificar esta información seleccionando el botón . 

 

Ilustración 40 

 Domicilio para el envío de cheque 

IMPORTANTE: Esta información es extraída desde Tesorería General de la República (TGR) y no podrá ser 

modificada. Si el trabajador no tiene dirección tributaria registrada en TGR, podrá ingresar manualmente los 

siguientes datos: 

o Tipo de Calle: Lista desplegable con las siguientes opciones: 

o Calle. 

o Pasaje. 

o Avenida. 
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 Calle: ingrese la dirección del ex trabajador/a, campo alfanumérico, obligatorio. 

 Número: ingrese el número de la dirección, campo numérico, obligatorio. 

 Comuna: se debe seleccionar la comuna de la dirección, obligatorio. 

 

 

Ilustración 41 

 Reserva de Derechos 

Para el caso en que el ex trabajador/a requiera incorporar Reserva de Derechos a su finiquito, debe 

seleccionar . El sistema desplegará campo de texto en donde se podrá describir su 

Reserva de Derechos, este campo es obligatorio siempre y cuando se seleccione “Reserva de 

Derechos”. 

 

 

Ilustración 42 

Una vez ratificada y/o actualizada la información, el ex trabajador/a debe seleccionar el botón  

El sistema desplegará la propuesta de finiquito, como se indica en la siguiente ilustración. 
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Ilustración 43 
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Para finalizar, el ex trabajador/a debe seleccionar el botón . 
 
 
IMPORTANTE: En caso que el finiquito no tenga pago, es decir, si se trata de un finiquito pago cero, una vez 
aceptado por el ex trabajador, el sistema cambiará al estado automáticamente a “Finiquito pago cero 
aceptado por trabajador” y el proceso finalizará enviando correos electrónicos a las partes. 

 

En el perfil de empleador y trabajador se podrá descargar el finiquito electrónico firmado por ambas partes y 

ratificados por la Dirección del Trabajo. 

 



 
 

38 
 

Finiquito Laboral Electrónico 

 

 

 

Ilustración 44 
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Pago del finiquito laboral electrónico 
Una vez aceptado el finiquito laboral electrónico por parte del ex trabajador/a y este es con pago, el sistema 

cambiará al estado de “Pendiente de transferencia del empleador”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 45 

Para el perfil empleador, también se cambiará el estado y además si incluirá el botón para realizar el pago del 

finiquito.  

 

Ilustración 46 
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Para realizar el pago de finiquito, el Representante Laboral Electrónico debe seleccionar

. 

El sistema desplegará página de pagos, en donde deberá seleccionar el o los finiquitos que desea realizar el 

pago. 

 

Ilustración 47 

 

Una vez que se seleccione el o los finiquitos, el sistema dejará detalle del o los finiquitos seleccionados, 

indicando el nombre de los ex trabajadores/as, cantidad de finiquitos y la suma que va a pagar. 
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Ilustración 48 

 

Finalmente, para realizar el pago, se debe seleccionar el botón , el cual 

desplegará la página de pago de Tesorería General de la República, en donde el ex empleador/a deberá 

realizar el pago. 

 

El ex empleador/a tendrá 5 días hábiles, contados de lunes a sábado, desde la aceptación de la propuesta por 

el ex trabajador, para realizar el pago del finiquito; en el caso que no realice el pago, el sistema terminará el 

proceso cambiando de estado a “Transferencia no realizada por empleador – propuesta no vigente”. 
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Ilustración 49 

 

Ilustración 50 

 

El ex trabajador/a y el ex empleador/a podrán descargar el acta desde sus perfiles en portal Mi DT. 
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Ilustración 51 

 

En caso que el empleador realice el pago, esté podrá hacerlo mediante transferencia bancaria o pago con 

tarjeta de débito.  

Una vez realizado el pago del finiquito, el sistema cambiará de estado a “Transferencia del empleador 

realizada” y enviará correos electrónicos para notificar a ex empleador/a y ex trabajador/a. En forma 
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simultánea, la Dirección del Trabajo envía la información del pago a Tesorería General de la República (TGR) 

quien compara la información con el pago recibido por el ex empleador/a. 

Una vez realizada esta comparación, la TGR envía a pago el finiquito mediante el Banco que corresponda, 

quien realiza el depósito a la cuenta bancaria del ex trabajador/a. 

La entidad bancaria correspondiente al abono del proceso de finiquito informa a TGR del depósito exitoso o 

de su eventual rechazo y ésta informa a la Dirección del Trabajo. 

 

Generación del documento  
Una vez recibida la confirmación del pago, el sistema Mi DT genera el documento PDF del Finiquito Laboral, 

dejándolo disponible para el empleador y el trabajador en sus respectivos perfiles.  

El sistema cambia de estado a “Depósito realizado en cuenta del trabajador” y envía notificaciones por correo 

electrónico. 

IMPORTANTE: El documento se encontrará disponible para descarga en el perfil de cada uno de los usuarios. 

 

Ilustración 52 
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Ilustración 53 
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Ilustración 54 
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En el caso que el Banco no haya podido realizar el depósito, el sistema cambiará de estado a “Depósito 

rechazado en la cuenta del Trabajador” indicando la acción que debe seguir el ex trabajador/a para obtener 

su dinero, estos casos pueden ser: 

 Se genera orden de pago en caja Banco Estado: este caso se dará cuando el monto del finiquito es 

menor a 3 millones de pesos y el banco ha rechazado el depósito bancario. 

 Se remite por cheque a domicilio tributario: este caso se dará cuando el monto del finiquito es igual 

o superior a 3 millones de pesos y el banco ha rechazado el depósito bancario.  

En aquellos casos señalados en los puntos anteriores, puede hacer su consulta en la ventanilla virtual de 

Tesorería General de la República. 

Además, se dejará a disposición del trabajador el documento llamado “Instructivo para cobro”, en donde se 

indicará la forma de realizar su cobro. 

 

Ilustración 55 

https://www.tgr.cl/oficina-virtual-tgr/
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Ilustración 56 

Ingreso masivo de propuestas de Finiquito Laboral Electrónico. 
 

La plataforma de Finiquito Laboral Electrónico permite ingresar masivamente propuestas de finiquitos, con 

un máximo de cien (100) ex trabajadores. 

Para lo anterior, debe asegurarse de descargar la plantilla en la página de carga masiva seleccionando el botón

, para realizar el ingreso de sus ex trabajadores tal como se 

muestra en la siguiente imagen: 

 

Importante: cargue un máximo de 100 ex trabajadores por archivo. 

Ilustración 57 
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Importante: Tanto para el ingreso individual como el masivo, el proceso es el mismo. La diferencia radica 

únicamente en la forma del ingreso de las propuestas, pero luego de eso éstas llegarán individualmente a 

cada ex trabajador. 

Para mayor información sobre cómo realizar el ingreso masivo de propuestas de finiquito, puede descargar 

instructivo presionando botón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 58 
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Pago Masivos de Finiquito 
 

Una vez que el o los finiquitos se encuentran aceptados por el ex trabajador/a, estarán disponibles para el 

pago del empleador/a, el cual podrá realizar de forma masiva pagando un máximo de mil finiquitos en un solo 

proceso. 

Para poder realizar el pago de uno o más finiquitos, el ex empleador/a debe seleccionar el botón

, como se indica en la siguiente ilustración 

 

Ilustración 59 

 

El sistema despliega página de pagos de finiquito en donde se muestran todos los finiquitos en estado 

“Aceptados por el trabajador/a”, es decir, que están disponibles para el pago por parte del ex empleador/a. 

Para seleccionar el o los finiquitos que se desean pagar, el empleador/a debe seleccionar el checkbox 

asociado a cada finiquito, como se indica en la siguiente ilustración. 
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Ilustración 60 

 

Una vez que se seleccione el o los finiquitos, el sistema dejará el detalle del o los finiquitos seleccionados, 

indicando el nombre de los ex trabajadores/as, cantidad de finiquitos y la suma total que va a pagar. 

 

Ilustración 61 

Finalmente, para realizar el pago, se debe seleccionar el botón , el cual desplegará la página 

de pago de Tesorería General de la República, en donde el ex empleador/a deberá realizar la transferencia 

bancaria. 


